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"Centenario de/a Constitución Política de/Estado Libre y Soberano de Nayarit 1918-2018" 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Reformar y adicionar diversos artículos 
de la Ley para el Desarrollo Agrícola 
Sustentable del Estado de Nayarit 

ÚNICO.- Se adiciona la fracción VII y se recorre la subsecuente para quedar 

como fracción VIII del artículo 12; se adicionan al artículo 40 los párrafos 

tercero, cuarto y quinto, todos de la Ley para el Desarrollo Agrícola 

Sustentable del Estado de Nayarit, para quedar como sigue: 

Artículo 12.-

la VI.... 

Coadyuvar con la Secretaría en la integración del registro de 

compradores agrícolas del municipio de conformidad con el artículo 40 

fracción VII de la presente ley, y 

Las demás que resulten del presente ordenamiento o de otras 

disposiciones relacionadas con el desarrollo agrícola sustentable. 



Artículo 40.- ... 

I a X.- ... 

Los compradores o toda aquella persona que realice operaciones de 
comercio con productores agrícolas deberán estar inscritos en el registro de 
compradores agrícolas a que se refiere el artículo 12, fracción VII de la 
presente Ley. 

La Secretaría publicará en la página de internet la lista de compradores 
agrícolas con registro. 

Dicha lista será actualizada mensualmente y deberá mantenerse visible en 
las oficinas de las autoridades municipales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de 
Nayarit. 

SEGUNDO.- Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente decreto, los Ayuntamientos en coordinación con la Secretaría 
elaborarán el primer registro de compradores agrícolas el cual será 
publicado en las páginas electrónicas oficiales, en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit. 
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DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los 
veinte días del mes de diciembre del año dos mil dieciocho. 
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